
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE CLAUDIA RUBY TORRES GRAJALES  
CLAUDIA MIREYA MARTINEZ MOSQUERA  
FERNEY MARTINEZ OSSA  
NELSON MARTINEZ HENAO  
LUZ MARINA OSSA DE MARTINEZ  
HUGO NELSON MARTINEZ OSSA 

DEMANDADO LUIS ALBEIRO RODRÍGUEZ RAMIREZ 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2022-00013-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S. 

 
Revisada la contestación de la demanda realizada por LUIS ALBEIRO 
RODRÍGUEZ RAMIREZ (No. 15 expediente electrónico) se advierte que cumple 
con los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de 
la Ley 712 del 2001, por lo que se tendrá por contestada. La parte demandante no 
reformó la demanda. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
Tomando en consideración que el documento anexado por el demandado LUIS 
ALBEIRO RODRÍGUEZ RAMIREZ, alusivo a la representación judicial, cumple 
con las previsiones de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se 
reconocerá personería judicial al abogado designado para tal efecto (No. 20 
expediente electrónico). 
 
Mediante auto del 29 de abril de 2022 se dispuso “(…) TERCERO: REQUERIR a 
la parte demandante, a fin de que, conforme el artículo 85 A del CPTSS precisé 
bajo la gravedad de juramento los motivos y los hechos en que se funda la medida 
cautelar solicitada, esto es, allegue las pruebas que demuestren que el 
demandado está realizando actos tendientes a insolventarse o a impedir la 
efectividad de una sentencia en su contra. Se le conceder el término de diez (10) 
días. (…)” 
 
No obstante, lo anterior, una vez vencido el termino concedido a la parte 
demandante para fundamentar la solicitud de la medida cautelar solicitada, la 
misma omitió dar cumplimiento y se abstuvo de señalar los motivos y hechos en 
que fundo la medida cautelar solicitada por lo cual se denegará su trámite. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió CLAUDIA 
RUBY TORRES GRAJALES, CLAUDIA MIREYA MARTINEZ MOSQUERA, 
FERNEY MARTINEZ OSSA, NELSON MARTINEZ HENAO, LUZ MARINA OSSA 
DE MARTINEZ y HUGO NELSON MARTINEZ OSSA en contra de LUIS ALBEIRO 
RODRÍGUEZ RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el día cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a partir de las tres 
y treinta de la tarde (3:30 p.m.) 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre de LUIS ALBEIRO 
RODRÍGUEZ RAMIREZ al abogado NESTOR HERRERA LÓPEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 7.519.612 de Armenia, Quindío y tarjeta profesional No. 
46.238 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUARTO: DENERGAR dar trámite a la medida cautelar pedida por la parte 
demandante frente al demandado. 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (alvarez_367@hotmail.com – 
nestorherreralopez@hotmail.com)  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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